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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del CGP, norma aplicable por remisión 
expresa del artículo 37 de la Ley 472 de 1998, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 
8.º del Decreto 806 de 2020, se concede en el efecto devolutivo1 ante el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, los recursos de apelación interpuestos, oportunamente intepuesto 
por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA2 y el MUNICIPIO DE COPACABANA3 contra la 
sentencia de 13 de agosto de 20214, por medio de la cual se ACCEDIÓ PARCIALMENTE a 
las pretensiones de la demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                            

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 
 

    
 
 
 
 
 
 

 
AR 

 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link:    
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EmV7MNtfSuZBpcG7jK-
mXUcBLh2_4QBUVO77zjeDfdl1fA?e=dPYnPh 

 
 

Firmado Por: 
 

Franky Henry Gaviria Castaño 
Juez 
036 

                                                 
1 Léase auto de 14 de mayo de 2021 del Consejo de Estado – Sección Primera. 
Rad.540012333000201800256-01. 
2 Ítem 170-171 
3 Ítem 168-169 
4 Obra en el ítem 154 del expediente digital en 51 páginas. 
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy 27 DE AGOSTO DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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